
   
 

Juzgado Primero Administrativo  

  de Arauca 
 
 

  
  

Arauca, Arauca, 27 de febrero de 2023 
 

Asunto : Auto inadmite demanda 

Radicado No. : 81001 3333 001 2022 00598 00 

Demandante : Armando Trujillo Encarnación  

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Estudiada la demanda desde el punto de vista formal, encuentra el Despacho 
que se hace necesario ordenar su corrección, conforme lo previsto en el artículo 

170 del CPACA, a fin de que la parte demandante subsane lo siguiente: 

El artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, dispone:  

«…Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa…» 
 

Igualmente, se tiene que el poder debe conferirse y aportarse en debida forma, 

ya sea de conformidad con el artículo 74 del CGP que señala: 

«(…) El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por 

el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario» (Negrilla del despacho) 

O como lo señala el artículo 5° de decreto 806 de 2020: 

«Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.   

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (…)» (Negrilla 

del despacho) 

Hoy coexisten 2 formas de otorgar poder: 1) el tradicional regulado en el 

artículo 74 del CGP, el cual exige, entre otras cosas, presentación personal del 
poderdante. Y, el electrónico instruido en el artículo 5 del DL 806/2020, el cual 

obvia el otorgamiento en memorial físico y su presentación personal, empero 
precisando que se extiende de manera electrónica mediante «mensaje de 
datos» (no física y luego escaneada).  

 
En el presente asunto, si bien dentro del escrito de la demanda se menciona en 

el acápite denominado «Pruebas y anexos numeral 1 Poder debidamente 
otorgado», verificado el expediente electrónico, no se encontró adjunto como 
anexo el poder mencionado. 
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Por tal razón, se inadmitirá la presente demanda, y en consecuencia se otorgará 

el término de diez (10) días para que la parte actora corrija, so pena de ser 
objeto de rechazo.  

El escrito de subsanación y sus anexos debe allegarse en medio magnético, con 

copia a la parte demandada, conforme a las exigencias del artículo 162.8 del 
CPACA modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

Para recibir los documentos está habilitado el correo electrónico 

adm01arauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los cuales deben presentarse 
conforme a los formatos estándar establecidos en el protocolo para la gestión de 
documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente de la 

Rama Judicial. En caso contrario, el Juzgado los convertirá en dicho formato al 
momento de archivarlos dentro del expediente digital (pág. 15-16 protocolo). 

Los siguientes son los formatos: 

Tipo de archivo Formato 

Texto  PDF 

Imagen  JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF,  

Audio  MP3, WAVE 

Video  MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Arauca, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas ut supra. 

SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días hábiles a la parte 
demandante, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

proceda a corregir los yerros señalados, so pena de rechazarse la demanda.  

El escrito de subsanación y sus anexos debe allegarse en medio magnético, con 
copia concomitante a la parte demandada, conforme a las exigencias del artículo 
162.8 del CPACA modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado mediante firma electrónica SAMAI) 

JOSÉ ELKIN ALONSO SÁNCHEZ 

Juez 

Firmado Por:

Jose Elkin Alonso Sanchez
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